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LICITACIÓN: SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE NOTICIAS EN PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN E 
INTERNET PARA RADIO TELEVISIÓN MADRID, S.A.U.  

 

INFORME DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

Dª. Inmaculada Durán Belmez en calidad de Directora de la Dirección de Comunicación y 
Marketing de Radio Televisión Madrid, S. A. U. (RTVM). 

 

INFORMA: 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público (en adelante, LCSP), se procede a continuación a justificar suficientemente: 

 

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES 

Que RTVM precisa contratar el servicio que se describe a continuación: satisfacer la necesidad 
de dar seguimiento de las noticias en prensa, radio, televisión e Internet para RTVM, que permita 
la elaboración de resúmenes de prensa diarios, de lunes a domingo, con todas las noticias sobre 
Telemadrid, LaOtra, Onda Madrid y RTVM que aparezcan publicadas en otros medios de 
comunicación, ya sean escritos en papel o digitales, televisión o radio, y tanto de ámbito local, 
regional o nacional; así como las noticias más importantes sobre el sector audiovisual en general 
que aparezcan publicadas en prensa escrita y los principales diarios digitales. 

La contratación del presente servicio se realiza en atención a las necesidades concretas que se 
pretenden satisfacer y como consecuencia de la falta de medios internos suficientes para 
acometer los trabajos objeto del presente contrato por parte de RTVM. 

División en lotes: 

La licitación no se dividirá en lotes. No hay acciones o partes que puedan licitarse de manera 
independiente, siendo necesaria la unidad funcional y operativa del servicio para optimizar la 
selección, clasificación y gestión de noticias. 

 

II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

Que RTVM tiene por objeto la prestación del servicio público de comunicación audiovisual en la 
Comunidad de Madrid, y en particular la producción, edición y difusión de canales de radio, de 
televisión y de servicios de información, así como todas aquellas actividades necesarias para el 
ejercicio de sus funciones de servicio público o que estén relacionadas con la comunicación 
audiovisual. 

Ello exige que resulte necesario para el cumplimiento y realización de sus fines acudir a la 
contratación externa para dar seguimiento de las noticias en prensa, radio, televisión e Internet 
para RTVM, que permita la elaboración de resúmenes de prensa diarios, de lunes a domingo, 
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con todas las noticias sobre Telemadrid, Onda Madrid y RTVM que aparezcan publicadas en 
otros medios de comunicación, ya sean escritos en papel o digitales, televisión o radio, y tanto 
de ámbito local, regional o nacional; así como las noticias más importantes sobre el sector 
audiovisual en general que aparezcan publicadas en prensa escrita y los principales diarios 
digitales. Todo ello, dado que RTVM necesita conocer las informaciones que otros medios de 
comunicación publican sobre la televisión y la radio públicos de la Comunidad de Madrid, así 
como su repercusión y alcance de los contenidos de RTVM, que hayan sido referenciados en 
otros medios de comunicación, ya sean escritos o audiovisuales, ya que forma parte de la 
estrategia de comunicación y para el propio desarrollo del objeto de su función como televisión 
pública autonómica. 

 

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN   

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4.f) de la LCSP, a la vista de la necesidad de 
celebrar un contrato de servicios, es necesario justificar adecuadamente en el expediente la 
insuficiencia de medios.  

RTVM no cuenta con los medios personales y materiales para la realización del contrato de 
servicios de referencia, en virtud de las siguientes justificaciones: 

No se puede contratar personal para la realización de la prestación para un periodo de tiempo 
cierto y continuo de acuerdo con la normativa vigente. 

No se dispone de herramientas técnicas que permitan acceder a todas las noticias publicadas 
diariamente por los distintos medios de información. 

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de medios para 
llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto del contrato de servicios de referencia, y 
que su objeto y contenido son los más apropiados para la realización del SERVICIO DE 
SEGUIMIENTO DE NOTICIAS EN PRENSA, RADIO, TELEVISIÓN E INTERNET PARA RADIO 
TELEVISIÓN MADRID, S.A.U.  

 

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS 
PROPUESTAS 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto simplificado abreviado 
mediante un único criterio basado en el precio y con tramitación ordinaria.  

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el cumplimiento de 
los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos que rigen la contratación pública. 

 
V.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  
  
- Presupuesto base de licitación o límite máximo del gasto:  VEINTINUEVE MIL CUARENTA € 
(29.040,00 €), sin IVA y a TREINTA Y CINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO COMA CUATRO € 
(35.138,4€) IVA (21%) incluido. 
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Anualidad Base imponible IVA (21%) Importe Total 
Primer año 14.520€ 3.049,2€ 17.569,2€ 
Segundo año 14.520€ 3.049,2€ 17.569,2€ 
TOTAL 29.040 € 6.098,4 € 35.138,4 € 

 
El presupuesto ha sido fijado tomando en consideración los precios habituales del 
mercado en el sector, así como los precios de otras contrataciones realizadas de 
características similares a la licitación actual y de su actualización conforme a los 
estudios de mercado acometidos para llevar a cabo el presente contrato. En el 
presupuesto están incluidos los costes directos, los indirectos, los gastos generales de 
estructura y el beneficio industrial. 
 
Para el cálculo del presupuesto se han tenido en cuenta los siguientes importes y porcentajes: 
 

     
Costes directos (CD) Unidades Importe  

Unitario 
Importe por 

un año 
Importe Total 

Licencias - Derecho de uso 1 8.174,05 € 8.174,05 € 16.348,10 
Servicios Profesionales  1 3.108,00 € 3.108,00 € 6.216,00 
         
Total costes directos (CD)     11.282,05 € 22.564,10 
         
Gastos generales de  
estructura GGE (10 % de CD) 

    1.128,21 € 2.256,42 

         
Total CD + GGE     12.410,26 € 24.820,52 
         
Beneficio industrial (17%)     2.109,74 € 4.219,48 
         
Presupuesto base Año 1     14.520,00 € 29.040,00 
TOTAL PRESUPUESTO 
BASE LICITACIÓN (sin IVA) 

     29.040,00 

 
 
VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO  
 
El valor estimado del contrato es de CINCUENTA Y OCHO MIL OCHENTA EUROS (58.080,00 €), 
que se distribuye en los siguientes conceptos: 
 

Contrato inicial (2 años) 29.040,00€ 
Costes mensuales de seguimiento impreso + digital + radio + 
televisión (incluidos costes LPI) (x 12 meses) 

1.210€ 

Importe de la primera prórroga 14.520,00 € 
Importe de la segunda prórroga 14.520,00 € 
Importe de las modificaciones previstas (máx. 20 %) 0,00 € 

TOTAL VALOR ESTIMADO (sin IVA) 58.080,00 € 
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VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 
 
La duración del contrato será por un periodo de dos (2) años, con dos posibles prórrogas de 
dos (1) año cada una, hasta un máximo total del contrato de cuatro (4) años. 
 

VIII.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA: NO PROCEDEN 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: NO 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales: NO 

IX.- CLASIFICACIÓN  

Código CPV: 92400000-5 Servicios de agencias de noticias. 

 

X.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS  

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 y siguientes de la LCSP, la adjudicación del 
contrato que se propone se realizará utilizando único criterio:  

Criterio/s económico/s:      

-Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: hasta 100 puntos. 

 

Número Descripción del criterio Ponderación 

1 Oferta económicamente más ventajosa Hasta 100 puntos 

 Se otorgarán 100 puntos a la oferta más económica y al 
resto de forma proporcional según la siguiente fórmula: 

 

Formula: 

Puntuación = P x D (n) x K 

Dónde: 

P= Ponderación 
D(n)= descuento, en %, sobre el precio de licitación de la 
oferta bajo valoración 
K=10 para valores donde D(max) sea igual o inferior al 10% 
K= 1/D(max) para valores de D(max) superiores al 10% 
D(max)= descuento, en %, sobre el precio de licitación de la 
oferta más económica.  

 

 TOTAL 100 PUNTOS 

 

Se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su caso, que la proposición presenta 
valores anormales, lo señalado con el número 1, siendo los límites para apreciar dicha 
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circunstancia, los siguientes: aquéllas que impliquen una rebaja superior al 10% respecto del 
precio medio de las ofertas de aquellos licitadores que no hubieran sido excluidos. Cuando se 
identifique una proposición que pueda ser considerada desproporcionada o anormal se 
requerirá al licitador que la haya presentado dándole plazo suficiente para que justifique la 
valoración de la oferta y precise las condiciones de la misma, en particular en lo que se refiere 
al ahorro que permita el procedimiento de ejecución del contrato, las soluciones técnicas 
adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para ejecutar la 
prestación, la originalidad de las prestaciones propuestas, el respeto de las obligaciones en 
materia medioambiental, social o laboral, o la posible obtención de una ayuda al Estado. 

En el procedimiento se solicitará el asesoramiento técnico del departamento correspondiente. 

El empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se 
resolverá como sigue: 

- Preferencia en la adjudicación de empresas, en caso de empate, que tengan en su 
plantilla personas con discapacidad y sean empresas de inserción. 
 

- Así, si la aplicación del criterio de adjudicación da lugar a un empate en la puntación 
obtenida por varias empresas, el contrato se adjudicará a la empresa que tenga en su 
plantilla más de un 2% de trabajadores con discapacidad teniendo preferencia en la 
adjudicación del contrato, el licitador que disponga del mayor porcentaje de 
trabajadores fijos con discapacidad. 
 

- Si el empate se mantuviera, se adjudicará a la que tuviera la condición de empresa de 
inserción, tal como son definidas en la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la 
regulación del régimen de las empresas de inserción. 
 

- De persistir el empate, la adjudicación se hará a favor de la empresa que se designe en 
virtud del sorteo celebrado por la Mesa en acto público. 

 

XI.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
De conformidad con el art 202 de la LCSP en la ejecución del servicio la empresa adjudicataria 
garantizará: 
 
Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones 
especiales de ejecución: 

- Como criterios sociales: favorecer la formación en el lugar de trabajo. 

- Como criterios ambientales: NO SE APLICAN. 

- Como criterios de innovación: NO SE APLICAN. 

Dichas condiciones especiales de ejecución se establecen en virtud del artículo 202 de la LCSP 
y, en caso de subcontratación, se exigirán a todos los subcontratistas que participen en la 
ejecución del mismo. 
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Las condiciones especiales señaladas tienen la consideración de condición esencial de ejecución 
con carácter de obligación contractual esencial y su incumplimiento constituirá causa de 
resolución del contrato. 

 

XII.- PENALIDADES  

RTVM ha previsto niveles de servicio y penalizaciones que se describen en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

Además de las penalidades establecidas en el Pliego de Prescripciones Técnicas, se podrán 
imponer las siguientes: 
 

- Penalidad por demora en la ejecución del contrato de máximo 0,60 euros por cada 1.000 
euros de precio, al día, IVA excluido. (artículo 193 LCSP). 
 

- Por ejecución defectuosa del contrato: 10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 
192.1 de la LCSP). 
 

- Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales y materiales suficientes para ello: 10% del precio del contrato, IVA 
excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

 
- Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 10% del precio 

del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 
 

- Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 50 % del importe del 
subcontrato (artículo 215.3 de la LCSP). 

 
- Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 10% del importe 

adeudado al subcontratista o suministrador por el incumplimiento del pago en plazo. 
(artículo 192.1 de la LCSP). 
 

- Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 10% 
del precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).  
 

El total de las penalidades no podrá superar el 50 % del precio del contrato (artículo 192.1 de la 
LCSP). 
 

XIII.- SUBCONTRATACIÓN 

El adjudicatario podrá subcontratar parcialmente la ejecución del contrato. En virtud del artículo 
215.2. a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
prevista subcontratar, y cuál es el nombre o el perfil empresarial del subcontratista, definido por 
referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización. En todo caso el subcontratista debe cumplir los mismos 
requisitos de solvencia técnica que se exigen al contratista principal. 

 

XIV.- PAGO DEL PRECIO   
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La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará mensualmente previa 
presentación de la correspondiente factura debidamente conformada por la Dirección 
Económico Financiera de RTVM, como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y 
correcta prestación de los servicios facturados.  

El adjudicatario emitirá las facturas con periodicidad mensual. Cada factura deberá detallar 
específicamente los servicios prestados que son objeto de facturación. 

A cada factura deberán adjuntarse las acreditaciones de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social, así como una memoria de los trabajos objeto de facturación. 

En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el apartado anterior, 
así como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será exigible la obligación de pago. 

RTVM satisfará las precitadas facturas en el plazo máximo de treinta (30) días desde su 
conformidad. 

Los descuentos económicos como consecuencia de la aplicación de las penalizaciones que 
procedan se valorarán en el mes en curso y se harán efectivos en la facturación del mes 
siguiente. 

 

XV.- MODIFICACIONES  

No proceden. 

 

XVI.- GARANTÍA  

Garantía definitiva: NO procede. 

 

XVII. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

El órgano responsable de la ejecución del contrato es la Dirección de Comunicación y Marketing 
de RTVM. 

 

XVIII. MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

- Presidente: David Sanz, director Área Digital 
- Vocales técnicos:  

Diana Paz, subdirectora Realización y Producción Informativos 
Arancha Segura, jefa de Producto y Desarrollo de Audiencia del Área Digital 

 

XIX. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 

- Presidente: José María Casaos, director de Operaciones y Tecnología 
- Vocales técnicos: 
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Isabel Alonso, jefa de Producción de Informativos 
Blanca Vives, jefa de Programas  

 

XX. CESIÓN DE DATOS 

Aplicaría el ANEXO I, ANEXO I. MODELO DE CLÁUSULA ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS 
MENORES Y MAYORES: PRESTADOR SIN ACCESO A DATOS Y SERVICIOS FUERA DEL ALCANCE 
DECLARADO EN EL ENS POR RTVM, de la GU-05 “Guía para incorporar Cláusulas de seguridad y 
protección de datos en los procesos de contratación” 

 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a 30 de diciembre de 2024. 

 

 

 

Fdo: Inmaculada Durán Belmez 
Directora del Área Responsable del Contrato 
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